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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis-
trito, dispondrán que &e fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

los Secretarios cuidnrán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernnción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES V VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, i.cho pesetas al semestre y 
quince pesetas al uño, p a g h d a B al BOlicitar tu suscripción. Los pagus 
defuera de Ja cnpitul ee luirán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente, 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrnsadus 
ee cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficinlmente; iisimismo cualquier anuiicio con
cerniente al servicio nacional que dimatje de los 
niismiis; lo de interés particular previo el pago ade-
lantudo de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PART&OFICIAL 
Prnidemia del Consejo ¿e Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta, Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Qaalt del d í a 7 de Agosto) 

' Q O B I E l i N O D B P K U V I K O I A 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 1N8TBUCGIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

El E i c m o . Sr. Subsecretario del 
Mioisterió d e - I o s t r u c c i i n , p ú b l i c a y 
Bellas &r te s ;Wcomy¿ ic sc ión fecha 
aÓ!'<le' 'Jolío i i l t impr ' y récibidá* en 
el dia de ayer, dice á esta Presideo-
cia lo siguieote: 

• E l Excmo. Sr". MiMstro de loe-
trucción público y Bellas Artes me 
dice cÓD; és ta facha lo s igú i eb t é : . 

Iltno. Sr.: Sisndo cecesarip á los 
ef-fitos prucedentés tener conoci
miento exacto en esto Ministerio de 
las duersas fuddacióaes ele ca rác te r 
benéfico que tieonn e b t r é sus fines, 
ó como fia exclusivo, la e n s e ñ a n z a ; 

S. M . e l Roy (Q. D. p . ) ha tenido 
i bien diepuoeí : 

1. " Que las Juntas provinciales 
M Ins t rucc ión públ ica , en cumpl i -
mietito del párrafo 5 ° del art . 15 del 
R e t í decreto de '¿ de Septiembre de 
1802, reclamen los legodos.'doaa-
ciones, censos y cuantos recursos 
destinados 6 la enseñanza cficial 
de la.provincia se h u b i í r e n dis t ra i -
dn de su o b j e t o con cualquier mo
t i v o , dando cuenta á este Ministe
r i o del resultado de este servicio an
tes de i . ' de Octubre p róx imo . 

2. * Que env íen nna relación de 
todas la« fundaciones docentes de 
carácter beriéfico que existan en la 
provincia, ó que so creen en lo su
cesivo, deteruiioamlo, cuandn sea 
posible: 

I . " Los L o m b r e s de los funda
dores. 

Fecha de la fundación. 
3. * J.ngar en que existe. 
i ' Objeto de la misma. 
ó.° Dienes propios de la funda

ción. 
Lo que de orden del Sr. Ministro 

traslado á V. S. á los efectos opor
tunos. 
, . Dios.gúa rde á~V. b . m u chos a ños . 
Madrid20 de Julio de i904.—El Sub
secretario inter ino, A. Castro.' 

Ea su v i r t u d , los Sres. Alcaldes 
c u m p l i m e n t a r á n cuanto se piecep 
t ú a en e l n ú m . 2." de la preinserta 
circular, á fin de que esta Junta 
pueda1 cumpl i r lo que se la ordena 
en el n ú m . 1." de la míen» ; advir 
t iéndeles , que si en el día 16 del c o 
rriente mes no facilitan los datos, yo 
positivos ó negativos de l?s diversas 
fundaciones de ca rác te r -beoóf icu , 
dSai<$iíilii^^^ViW¿iitS'rá'l»"°'éií~ 
s e ü a n z a que existan ea sus t é r m i a o s 
municipales, me ve ré ¡••a la precisicn 
de enviar comisiodaoos que pasen á 
los Ayuntsmientos objeto de iocum 
p l imieo to . á fin deque recojan c a l a 
tos datos se in té resan en la Real o r 
den dé 20 de Julio ú l t i m o , cuyas 
dietas a b o n a r á n , por iguales partes, 
los Sres. Alcaldes y Secretarios 

A l propio t iempo, encarezco & los 
Sres;-Patronos (caso existao), ó ¿ 
sus representantes do las repetidas 
fundaciones beoéficae, dedicadas ex 
elusivamente á la e n s e ñ a n z a , i i c i l r 
ten á esta Junta provincial los datos 
necesaiios respecto a sus fumlacc-
nes, recursos afectos á la misma, do
naciones, céneos y d e m á s que pue
dan representar ingreso para obras 
tan benéficas, á fio de que en vista 
dé ellos pueda apreciarse su odmi 
nis t ración, y á la vez conocer los in 
g resós y gastos de cada fundación, 
único modo de que la Ju ta de m i 
Presidencia pueda cnmpl r el nú 
mero b." del art . 15 del Real dec-eto 
de 2 de Septiembre de 1902. 

Confia esta Presidencia que los 
referidos Sres. Patronos remi t i rán 
los datos aiiteriormente relaciona
dos, en el preciso plazo de quince 
dios, á contar desde la fecha en que 
aparezca inserta la presenta en el 
BOLETÍN UNCIAL de ta provincia, 
pues asi lo reclama la urgencia con 
que debe ultimarse es:e servicio^ 

León 4 de Agosto de 1904. 
Bl Qotonidor interino' Presidente, 

Ferwmido l>nero 
OFICINAS US UAülfaN ÜA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

EÜ el dia de hoy he tomado poso 
sión del cargo de Delegado de Ha 

cieuria en esta provincia, para el 
cual he sido nombrado por Real de
creto de 28 de Junio ú l t imo . 

Loque se acunen en el presente 
BOLETÍN ,iara cooocimient.i de los 
Sres. Alcaldes, demás autoiidades y 

(del públ ico en geuüra l . 
León 2 de Agosto de 1904 — Jtaao 

Ignacio Morales. 

ADMINISTRACIÓN DE H i i lENDA 
DB LA PEOV1NCIA DB IBÓN 

Negociad» de cédula» 
: Por la presente se hace saber al 
Alcalde de Valderrey que do no sa
tisfacer á D. Tomás l iouzález las die 
Us de 15 pesetas devengadas por el 
mismo en comisión que desempeñó 
contra dicho Ayuntamiento en 7 de 
Majo ú i t i m o . s e procederá á su exac
ción por la v ía ejecutiva, sin con 
templac ión algui.a. 

León AgostoS de 1904.—El Ad 
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. 

» # 
Por medio de la presente se hace 

saber ni Ayuntamiento de Campo 
d é l a Lomba, que si en el t é r m i u o 
reglatn íu t a r io , á contar desde la pu 
bl ic ic ióu de esta cédula de notifica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vicc in no satisfaco al comisionado 
plai.tón D. Gregorio Otero, que eñ 
Mayo ú l t imo fué á dicho . w m i t a 
miento á recoger la copia del pa-
ii 'ón de cédulas que el Alcalde se 
obstinaba en no mandar, no obs
tante las frecuentes excitaciones 
que se le dirigieron al efecto, las 
Uietas de 52 pesetas y 50 cén t imos 
devengadas en los siete d í s s inver
tidos en el desempeño de su come 
tido, á razón de 7 pesetas y 50 cén 
timos por dia, se procederá á su 
exacc ión por la via ejecutiva. 

León Agosto 3 de 1904.—El Ad 
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Do za. 

A fin de poder proceder & la de 
rrama del déficit que resulta por 
contr ibución industrial en el a ñ o de 
1903 á los Sres. Médicos y Médicos 
Cirujauos de esta capital, la Admi 
n is t rac ión de Hacienda, en cumpl í 
miento á lo ordenado en el art . 84 
del vigente reglamento del ramo, 
ha de manifestarles que el dia 11 de 
les corrientes, ú hs ooco de la ma
ñ a n a , y en el despacho del Sr. A d 

ministrador, con asislencia do ios 
mismos, se procederá a l nombre-
miento de Síndicos y Clasificadores 
de que dicho articulo trata, para que 
uns vez constituidos en sus funcio
nes puedan l l e v a r á cubo la derrama 
de que se deja hecho mér i to ; Lo que 
por medio del presente anuncio se 
pone en conocimionto de los s e ñ o r e s 
Mél icos . 

León 5 do Agosto de 1904.— El 
Adnmis t rador de Hacienda, Juno 
Montero y Daza. 

• MIÜSTAS 
DON ENRIOOS CÍNTAMPIEDRA T CRESPO. 

1NQENIKBO J E F E OBI D1STB1TO HI -
NBEO D E ESTA PBOV1NCLA. 

Hugo saber: Q te por D. Quiterio 
R o d r í g u e z González , vecino de V i -
l lapadieroá , se ha presentadu en el 
Gubiernu c i v i l de esta provincia, en 
el dia 2 del mes de A g o s t ó , á las on
ce de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertene jeies 
para la mina de cobre llamada J?s • 
perama, sita en t é rmino de Pozo Re-
t iñ ide ro , del pueb o de San Cipriano 
de Rueda, Ayuntamiento de Cubi-
llas de Rueda. Hace la des ignac ión 
de les citadas 16 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
Pozo Rntifndero. Desde él se medi
rán al N 200 metros, y se colocará 
la 1. ' estaca: á 200 de és ta al E. se 
colocará la 2 . ' , á 400 metros de és ta 
ni S. se colocará la 3. ' , á 400 de és ta 
al O. se colocará la 4. ' , á 400 de és ta 
al N . la 5.', y con 200 ,netrus se vol
verá á la l ! " estaca, quedando ce
rrado el perimeiro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de' 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
queso consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú o previene el art. 21 ael Regla
mento de Mioeria vigente. 

El expediente tiene el n ú m . :1.374 
León 4 de Agosto de 1904.—A'. 

Gantalapiedm. 
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A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . - C O N T A D U R Í A 

Ejerc ic io de 1904 Mes de Agosto 

. i , i i í U ' . i u u uc f j u lo.- 4 1 a piras-itifcf r e r l a s o b ü g a c i u u ^ n i¡»i ^rKi -u j iues to 
u . u . . i c ! } > ' . i , u u r ^ ü i o > 1 u iBrt o r í n * * l u i - C u a u , f ^ i - m ^ la L o u U a u i U CCJ 
01 ceglu d 10 que ¡.luct p iúuu e i pa r r . f < 1 '', asi. V¿ J e ¡ Keal decreiu úe í 3 
UB Uiuiembid dn i i )u¿, ¡a Ueal u.Jou ociaraturia aet m SUJO, fecba !¿8 'lo 
E - i c r o de ltfü3, v K*bi "^Q.Htode'¿7 rte ^tfost'* Q«I citano t>üij i y ü 3 . 

; — Q t t U t i oilifatorivt de pa/o inmediato 

Seguros, contribucionee é impuestos relativos & los bienes del 
Uuuic ipiu 3 cuuse rvac ióu y reparac ión oe los mismos 

Gastus Qe laetrucciou pública oficial impuesta al Mun ic ip io . . 
Correcoiou púuiica 
Suscripciones • • • • 
AteuciOLe» de la Casu-AMiio, socorro ; coiiducció .•aa pubres 

traüStuuies y socutr* 8 aouiiciliafius. 
Cupu de coueuoius para el Tesoru, peisuuai y n i á t e n a l para la 

recaudaciou y a u m u i s t r a c i ó i i de dicho lüjpuestu 
Cuntitigeute pruviuciai 
lu te reües d e e a i p i é s t i l o s 
Pugu» de luu i tu iu iu cuuiplicuieuto por prescr ipc ión de la l ey . 
Joruales y habares & Burvidores aoi Municipio, sea cualquiera 

su retnbuciou, e iudividuos de níaRes pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales 

PCUTAS Ora. 

TOTAL. 

i.'—C/attoi obligaUirios de pago iiferitle 

Haberes á las clases pasivas cuy* r e t i i b u c i ó a excede de 
L.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
p re sen t ac ión de la Alcaluía 

Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conse rvac ión y r e p a r a c i ó n de obras pública» 

cuyo coste corresponde al Municipio 

T O T A t . 

3.'—Qtutos de carácter voluntario 

Para los de esta índole 

: RMumen general 
Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 

I d . los i d . i d . de i d . d i f e n b l e . . . . . . 
I d . los i d . de c a r á c t e r voluntar io . . 

TOTAL OSNEBAL 

1.488 66 
1.625 99 

857 5d 
¡6 «6 

2 .021 10 

22.149 91 
11.907 75 
5.^81 84 

423 7o 

9.400 31 

55.174 50 

741 60 
3.068 33 

250 • 

1.218 75 

5.278 68 

1.8«3 

55.174 50 
5.278 68 
1.<J83 33 

61.836 51 

Importa la presente disuiUuc.on t.e fu. dos I<.B figuiauta aeeeuta y un 
m i l ucn c icnt ts treiuta y seis pesetas cincuenta y un ce^tiuics. 

L i O u K7 de Juno de 1904.—El C'ontauui, V ceute k u i z . 
« A c u í tam e, t i ' c o i s t i i u c i u . al ai! L e ó n — S e s i ó n n ú i u i r i n de 30 de 

JuMn de I91M.—Aprubnon: h e m í t a e e al Gubierhu de piovn cía á los 1 fectos 
del párrafo 1."del n r t . ISIIBI KMUI oecreio UIÍ i'¿ do Diciembre 06 l 9 u * . — 
Uorri i t» .—C 4 . d ( - l ( i A . : i f é D ' t . a P n t » , S i C ^ t a t i n » 

Rejuititorii 
Bl Licenciado D. Ro l r igu M * Gó 

mtfZ AIOÜS') Klórez, Juez de 1 s-
t i uco ón ÍJCCIÜI n i a l de in e udau 
de Ascoig* y su partido. 
Puna prese..ta, que se expide en 

cumpii inie .to de 1<J prevenido eu el 
caso 1." del art . 8J5 de la ley de 
Eujuiciauiiento criminal,se ci ta , l l a 
ma y en p i n * a Cipriano Ramos Si 
món ( ) Terrón, de 28 uiios de edad, 
h i j o u r J i ' t e y de Molía., jomalero , 
natural y vecn o w l 'nuranza de la 
Valduerua, para qu-) rtt utro de .diez 
dias, cont/idi.B dewe k i ' tfirción He 
¿.«ta pn IÓ Qai.eti de JUttú:rid\ B I E -
TIN OFICIAI no la p bviema "compa-
r<zi'a t n ¡ a l e Juzg t i io . caicei rie! 
partido, b- jus. ñ p •."etiear una d i l i 
gencia y üur iuuagadii 0 0 Ja causa 
que a él y 1 tros se sigue por hur to , 
mediante á ignorarse su paradero; 
bajo apercibimiento,que.en otro ca-

s. , uieti.üí- de d>cia:aile r-bdue, le 
parara i l peijuicio coatiguiente. 

Dada en rtBloipt. a 30 de Julio de 
. 9U4.—Rodrigo U . " Uoiiiez.—El Ea-
cnbauu, Jiiai: Fen andez Ig.eMaS. 

Dun Sscuadino Kego de Seves, Juez 
municipal de Vega de Espinareda. 
H- p ' i i saber: Q .e para hacer p i g o 

á O Wenceslao O ejas García , ve-
c iu i ' oe es ta v i l la , ce ciento ve in t i -
cuatro p t s e t t i s cincuenta cer t i m o s 
que resulta en deber Antonio L b ' i in 
Marqués , vecino de Occro, IÍ D. N i 
cannr Marti ez, pode r - f í r t e del eje 
co tnMe D W e i . c t s I t i o O fjas, costos 
caus id ' S y que se ciiuseii. se sscec 
a p i i b l i C b snbufrtu, c i mo de la pro -
p ie r ia 1 rici d t u u o r d cho, l i s finets 
q u e á coni ' t uacó'.i ft expresen, ra-
üicar tes :• o l é miLo t e Orerc: . 

1." f . e í ci.etaflcs nuevos, al s i 
t io a d Rebulin, t é i m u u de Orero, 
con su leireno de un cuartal, y l in 
da al Este, v iña de Amalia Carro; 

Sur, de José Car o; Oef-te, de Se
gundo B ni co, y Norte, esmino 
servidunibi e; valuados en setenta y 
cinco pesetas. 

2. " Una tierra corrada, al sitio 
¡loniedo la Fn gua, dicho t é ' m i r o, 
de dos cuartaie*, ó nueve áreas poco 
m á s ó menos que l i - da ai Este, 
n á s de herederos de I ñ ' g o Prieto; 
Sur, herederos de Antonio Gut ié 
rrez; O í s t e , de Escolást ica Gut iér rez 
y otro, y Norte , de herederos de Bi • 
biana Maiqués ; valuada en ciento 
setenta y cinco pesetas. 

3. ' Una casa, con su huerto con
t iguo á la misma, en el barrio y su 
calle de las Matas, de tres á reas , y 
linda este, Sur y Norte, camino, y 
Oaste, huerto d é herederos de León 
Arroyo; valuada en ciento ve in t i 
cinco pesetas. 

4 * U J prado, eu t é r m i c o del rio 
deOcero, de hacer cuatro á reas , 
dieciocho c e c l i á r e i s : linda al Sur 
y Norte, monto c o t n ú o ; Este, de 
Skf j r i eno Rodr íguez , y Oeste, en 
Angel Cairo; valuado eu setenta y 
cinco pesetas. 

El remate t endrá lugar el dia 
veinte del corriente mes en la sala 
de audiencia de este Juzgado y en 
la del Juzgado municipal de Sauce 
do, s i m i i l t á n e s m e n t e , á las otee de 
la maQans; advirtieodo que no exis
tan t í tulos de propiedad de las men-
tadas.fiicas. No se admi t i rán pestu 
i a ¿ q u e no cubran Isa dos terceras 
partes de la t a sac ión , ni licitedores 
que t o consignen previamente el 
diez por ciento del valor de los 
bienes. 

Dado en Vega de Espinareda 4 
dos de Agosto de m i l novecientos 
cuatro.—Secundiiio RegodeSeves. 
—P. S. O.: Lucas K s m ó n , Secreta 
r io . 

ANUNUIOS PAETIODLAHhS 

C O M U N I D A D 
DE MOLINEROS Y Rl GANTES 1E FhESi REY 

DE ASTOUUA 

Por, medio del presente anuncio se 
ir.vita i todos los interesados'de es
ta Comuidad á la Junta prereral.que 
se hade celeb-ar el día 16 de Agos
to próximo vei i d e ' o . á l s cuatro de 
la tarde, en el salón de sesiones 
de estas cases coi si-tonales, con 
objeto de llevar á c. bo una derrama 
para la recomposición de la presa 
de Rey y tratar otros atuotos do 
suma importancia para dicbn Co
munidad. 

aftorp-a29de J u Ü o d e 1904.—El 
Alcalde-Piesidente, José Sarmiento 

LA-PAPELKEA LEONESA 
(SOCiEDAD A N Ó N I M A ) 

Habiendo acordado este Consejo 
de Admi . ' i s t ruc téu , en su reunión 
del 13 de Julio próximo pasado, re
partir á cuenta de l i s beneficios del 
a ñ o actual, un dividendo de diez 
pesetas por acc ión , se comunica á 
l i s stfiores ¡¡colonistas de esta So 
oieiad quo p u e d e n hacerlo « f a c t i 
vo, desde el d í a de la f ; i h a , ec cesa 
de l . sSres. G F. Merino é hijos, de 
León, y Sres. Uiquijo y CompoBia, 
de Madrid, ca l l e de Alotlá, c ú m . 49, 
( c u i i d r u p l i C E d r ) 

Leen 2 de Agosto de ¡904 .—El 
Consejero Secretario, Mario Fernau-
cez de las Cuevas. 

Imp. de In Diputación provincial 


